
quince mil pesetas por una supuesta infracción de venta ilí
cita de carne de vacuno, cuyo acuerdo por no ser conforme 
a derecho debemos anular y anulamos dejándolo sin valor ni 
efecto, así como la sanción impuesta, y declarando el derecho 
del actor a la devolución de las cantidades que resulten inde
bidamente ingresadas; no hacemos pronunciamiento-especial so
bre las costas causadas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora -de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Manuel Guasch Mohns.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

1422 CORRECCION de erratas de la Orden de 20 de 
octubre de 1975 sobre abanderamiento en España 
del buque tipo «ferry», de procedencia finlandesa, 
«Botnia», con el nuevo nombre de «Ciudad de La 
Laguna».

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 17, de fecha 
20 de enero de 1976, página 1209, segunda, columna, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En el primer párrafo, líneas tercera y cuarta, donde dice: 
«... de 3.514 toneladas métricas de registro bruto...», debe decir: 
«... de 3.514 Tons. de registro bruto...».

1423 RESOLUCION de la Dirección General de Navega
ción por la que se declara la homologación de 
unas luces de navegación para su empleo en buques 
y embarcaciones mercantes nacionales.

Como consecuencia de instancias promovidas por la Empresa 
«La Industrial Velera Marsal, S. A.», con domicilio social en 
Barcelona, calle Viriato, 45, solicitando la homologación de unas 
luces de navegación caía su emoleo en buques y embarcacio
nes mercantes nacionales, vista el acta en la que consta que, 
realizadas las pruebas correspondientes de estos elementos por 
la Comisión de esta Dirección General para comprobar si se 
cumplen las características definidas por la Orden ministerial 
de 28 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» número 137), 
tales pruebas han dado resultados satisfactorios.

Esta Dirección General de Navegación ha resuelto declarar 
homologadas las luces de navegación, de remolque, amarillas, 
T-l. T-3 y T-5, asignándoles los números LN-044, LN-045 y 
LN-046, y las intitmaciones < invernar Rrmolque-T-1». «Livemar- 
Remolque-T-3» y -Livemar-Remolque-T-5». respectivamente.

Madrid. 9 de diciembre de 1975.—El Director general, Luis 
Mayans Jofré.

1424 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se modifica 
la autorización-particular de fecha 14 de marzo de 
1975 concedida a la Empresa «Talleres Gorostidi, 
S. R. C.», para la construcción en régimen de fa
bricación mixta, de dos supercalandri para el 
acabado de papel, de 3.400 milímetros de ancho 
útil y 600 metros por minuto de velocidad de tra
bajo máxima.

El Decreto 1453/1972, de 10 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de junio), aprobó la resolución tipo para la cons-  
trucción, en régimen de fabricación mixta, de calandrias para 
la fabricación de papel y cartón. Está resolución fue prorro
gada y modificada por Decreto 111/1975. de 16 de enero («Bole
tín Oficial del Estado» de 5 de febrero).

A. amparo de lo dispuesto en el Decreto que aprobaba la 
resolución-tipo, «Talleres Gorostidi. S. R. C.», presentó solicitud 
para acogerse a los. beneficios de bonificación arancelaria para 
la importación de partes, piezas y elementos de origen extran
jero qu» se necesitan incorporar a la producción nacional, ba
jo el régimen de construcción mixta, de calandrias para la fa- 
bric.aoión de papel y cartón.

Tras la calificación favorable de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, del Ministerio do In
dustria, fue otorgada a «Talleres Gorostidi, S. R. C.», la co

rrespondiente resolución-particular, después de que previamente 
se hubiese procedido a prorrogar la resolución-tipo en que ha- 
Día do ampararse.

Con anterioridad al otorgamiento de la resolución-particular, 
y por necesidades del programa de fabricación, «Ta’leres Go
rostidi. S. R. C.», tuvo que proceder a algunas importaciones 
de partes, piezas y elementos.

Con el fin de que tales importaciones queden acogidas a les 
beneficios del programa de fabricación, del que forman parte, 
objeto de la resolución particular,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha dispuesto:

Queda modificada la cláusula 9.a de la autorización particu
lar por la que se otorgan los beneficios para la construcción, 
en régimen de fabricación mixta, de dos supercalandrias para 
el acabado de papel, de 3.400 milímetros de ancho útil y 600 
metros por minuto de velocidad de trabajo máximo, a la Em
presa «Talleres Gorostidi, S. R. C.», en el sentido de que ¡a fe
cha de entrada en vigor de la misma sea el día 1 de septiembre 
de 1974

Madrid, 17 de diciembre de 1975.—El Director general. Jai
me Requeijo.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

1425 ORDEN de 16 de diciembre de 1975 por la que se 
concede autorización para la creación y funciona
miento del Centro de Iniciativas Turísticas de «Ami
gos de Córdoba», de Córdoba.

limos. Sres: Solicitada por don Carlos Fernández Martos y 
Bermúdez-Cañete, en calidad de Presidente de la Junta consti
tutiva, autorización para la creación v funcionamiento del Cen
tro de Iniciativas Turísticas de «Amigos de Córdoba», y consi
derando cumplidos los requisitos exigidos por la Orden de 8 de 
febrero de 1975, reguladora de los trámites para la concesión de 
dichas autorizaciones;

Considerando, asimismo, que son favorables los informes del 
ilustrísimo señor Delegado provincial de este Ministerio en Cór
doba y de la Federación Española de Centros de Iniciativas 
Turísticas/ previstos en los artículos 2.° y 3.° de dicha Orden, 

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la creación y fun
cionamiento del Centro de Iniciativas Turísticas de «Amigos de 
Córdoba», con sede social en la callé Pérez de Castro, núme
ro 1, de Córdoba, con la consiguiente inscripción de oficio en el 
Registro General de los Centros de Iniciativas Turísticas de 
conformidad asimismo con lo establecido en la Orden mencio
nada. De la jurisdicción provincial de dicho Centro han de 
excluirse los términos municipales de Cabra y Lucena, sobre los 
que ejercen su acción los Centros de Información y Turismo de 
dichas localidades. También serán excluidos en su día de dicha 
jurisdicción provincial el de aquellas otras unidades, locales o 
comarcales sobre las que ejercieran su actividad otros Centros 
de Información y Turismo que pudieran constituirse.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1975.

MARTIN-GAMERO

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo. Subsecre
tario de Turismo y Director general de Ordenación del Tu-

1426 ORDEN de 16 de diciembre de 1975 por la que 
se concede autorización para la creación y funcio
namiento del Centro de Iniciativas Turísticas de 
Melilla.

limos. Sres.: Solicitada por don José Martínez López, en cali
dad de Presidente de la Junta constitutiva, autorización para la 
creación y funcionamiento del Centro de Iniciativas Turísticas 
de Melilla, y considerando cumplidos los requisitos exigidos por 
la Orden de 8 de febrero de 1975, reguladora de los trámites 
para la concesión de dichas autorizaciones;

Considerando, asiqiismo, que son favorables los informes del 
ilustrísimo señor Delegado provincial de este Ministerio en Melí- 
Ua y de la Federación Española de Centros de Iniciativas 
Turísticas, previstos en los artículos 2.° y 3.° de dicha Orden.

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar la creación y fun- 
cionanrento del Centro de Iniciativas Turísticas de Melilla. c°n 
sede social en dicha ciudad, con la consiguiente inscripción 
de oficin en el Rernct.rr» General de los Centros de Iniciativas


